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  Como lo ordena el artículo 13 de la Ley 1149 de 2007 que modificó el 

artículo 82 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social y por encontrarlo 

procedente, el despacho ADMITE el recurso de apelación formulado por Ciclo Torres 

S.A.S. en liquidación contra la sentencia proferida por el Juzgado Cuarto Laboral del 

Circuito de esta ciudad el día 24 de noviembre de 2023. 

 

Se reconoce personería para actuar dentro del proceso de la referencia 

al doctor JUAN GUILLERMO CARMONA CARDONA, como apoderado de la 

Administradora Colombiana de Pensiones, en los términos y para los efectos del 

memorial de sustitución de poder que fue allegado al correo institucional y que se 

encuentra debidamente incorporado en el expediente. 

  

 

Notifíquese, 

 

 

                  JULIO CÉSAR SALAZAR MUÑOZ 

Magistrado 
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